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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20226000150141

Fecha: 20/04/2022 02:34:21 p.m.

Bogotá D.C.,

REF.: REMUNERACIÓN. Incremento de la prima técnica por título de estudios de formación avanzada y cinco (5) años de experiencia altamente
calificada. RAD.: 20229000156292 del 07-04-2022.

Acuso recibo comunicación, mediante la cual informa que está devengando actualmente prima técnica por estudios y experiencia altamente
calificada hasta el límite máximo del 50%, y que escribió un libor titulado “El Registro de Instrumentoss Públicos en Colombia”, al cual le
correspondió el International Estándard Book Number o ISBN: 978-958-49-2693-7.

Con base en la anterior información consulta si dicho libro cumple con los requisitos exigidos por el literal d) del artículo 5º del Decreto 473 de
2022 para el incremento de la prima técnica en un 3% adicional al porcentaje del 50% que se le está reconociendo.

Sobre el tema, me permito manifestarle lo siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las
capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la
democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

Por consiguiente, no se encuentra facultado para intervenir o decidir las controversias de origen laboral que se presenten entre las demás
entidades del Estado y sus empleados o exempleados, ni es un organismo de control, ni está facultado para declarar derechos, razón por la cual
no es procedente intervenir en la controversia planteada. Por lo tanto, debe presentar la reclamación correspondiente ante la respectiva
entidad, anexando la documentación requerida para el reconocimiento del beneficio al cual se refiere.

No obstante lo anterior, para su orientación sobre el tema, se precisa que el Decreto 473 de 2022 “Por el cual se fjjan las remuneraciones de los
empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo
Sostenible, y se dictan otras disposiciones.”, establece:

“ARTÍCULO 5. Incremento de prima técnica. El valor máximo de la prima técnica de que trata el literal a) del artículo 2° del Decreto 1661 de
1991 y demás disposiciones que lo modifiquen, adicionen o sustituyan podrá ser incrementado hasta en un veinte por ciento (20%) de la
asignación básica mensual de quien la percibe, en los porcentajes adelante señalados, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a. Un tres por ciento (3%) por el título de especialización en áreas directamente relacionadas con sus funciones.

b. Un nueve por ciento (9%) por el título de maestría en áreas directamente relacionadas con sus funciones.
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c. Un quince por ciento (15%) por el título de doctorado, en áreas directamente relacionadas con sus funciones.

d. Un tres por ciento (3%) por publicaciones en revistas especializadas internacionales de reconocida circulación o libros, en áreas directamente
relacionadas con sus funciones.

e. Un dos por ciento (2%) por publicaciones en revistas nacionales de nivel internacional (ISSN), en áreas directamente relacionadas con sus
funciones.

Los porcentajes anteriores son acumulables hasta el total del veinte por ciento (20%) por concepto de incremento de la prima técnica.

Para efectos de la aplicación de los literales a), b) y c) del presente artículo, el título académico deberá ser distinto del exigido para el
desempeño del empleo y adicional al ya acreditado para el reconocimiento de la prima técnica o de cualquier otro emolumento.”

De acuerdo con el texto de la norma transcrita, el valor de la prima técnica por título de estudios por formación avanzada y cinco años de
experiencia altamente calificada, podrá ser incrementado hasta en un veinte por ciento (20%) de la asignación básica mensual de quien la
percibe, en los porcentajes establecidos en los literales a, b, c, d, e, del artículo 5º del Decreto 473 de 2022, y demás disposiciones que lo
modifiquen, adicionen, o sustituyan, permitiendo que se acumulen los porcentajes establecidos en dichos literales hasta el total del veinte por
ciento (20%) por concepto de prima técnica, y para aplicar los literales a), b) y c), el título académico deberá ser distinto del exigido para el
desempeño del empleo y adicional al ya acreditado para el reconocimiento de la prima técnica, o de cualquier otro emolumento.

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en el literal d) de dicho artículo, el valor máximo de la prima técnica por título de estudios por formación
avanzada y cinco años de experiencia altamente calificada se podrá incrementar en un tres por ciento (3%) por publicaciones en revistas
especializadas internacionales de reconocida circulación o libros, en áreas directamente relacionadas con sus funciones; lo que indica en criterio
de esta Dirección Jurídica, que si el libro al cual hace alusión está relacionado directamente con las funciones de la servidora, será procedente el
incremento de la prima técnica en el porcentaje señalado en el literal d) del artículo 5º del Decreto 473 de 2022.

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del CPACA.
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